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H. CoNGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
sepru¡gÉstmA eulNTA LEGISLATURA

C. DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCIAC. DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCIA '''--'-#:"E-:.L-:.:

Presidente de la Mesa Directiva del Honorable tl.,3S hrS
Congreso del Estado de Nuevo León. I tCongreso del Estado de Nuevo León.

JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA, en mi carácter de Diputado coordinador

del Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social perteneciente a la LXXV

Legislatura del Honorable Congreso del Estado, de conformidad con lo establecido

en los artículos 68 y 69 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Nuevo León, así como lo dispuesto en lo establecido en los numerales 102, 103 y

104 del Reglamento lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León acudo a

someter a consideración de esta honorable asamblea la iniciativa con proyecto de

dECTEtO 
,.INICIATIVA DE LEY QUE REFORMA EL T|TULO PRIMERO, CAPITULO

UNtcO, ARTícULO s DE LA LEY DE LoS DEREcHoS DE LAS NIÑAS, NIÑOS

Y ADOLESENTES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

Para el futuro de las sociedades humanas es fundamental que los niños

puedan alcanzar un crecimiento físico y un desarrollo psicológico óptimo. Nunca

antes se había dispuesto de tantos conocimientos para prestar asistencia a las

familias y las sociedades en su anhelo de criar niños que desarrollen todas sus

potencialidades.

Dentro de la familia la infancia es la época en la que los niños y niñas tienen

que estar en la escuela y en los lugares de recreo, crecer fuertes y seguros de sí

mismos y recibir el amor y el estímulo de sus familias y de una comunidad amplia

de adultos. Es una época valiosa en la que los niños y las niñas deben vivir sin

miedo, seguros frente a la violencia, protegidos contra los malos tratos y la

explotación. Como tal, la infancia significa mucho más que el tiempo que transcurre

Diputado Juan Garlos LealSegovia.
Grupo Legislativo det Partido Encuentro Social.
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entre el nacimiento y la edad adulta. Es responsabilidad del Estado y la condición

de la vida de un niño, a la calidad de vida de sus años de infancia.

En 1989, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó

Ia Gonvención sobre los Derechos de! Niño. La Convención es el primer

tratado internacional de Derechos Humanos que combina en un instrumento

único una serie de normas universales relativas a la infancia, y el primero en

considerar Ios derechos de la niñez como una exigencia con lue¡zajurídica

obligatoria.

La Convención:

Definió la infancia como un espacio separado de la edad adulta y

reconoció que lo que resulta apropiado para los adultos puede no ser

adecuado para la infancia.

Exhortó a los gobiernos a que proporcionen asistencia materialy apoyo

a las familias y eviten !a separación de los niños y sus familias.

Reconoció que los niños y las niñas son titulares de sus propios

derechos y por tanto no son receptores pasivos de la caridad, sino

protagonistas con la facultad para participar en su propio desarrollo.

A pesar de numerosos debates intelectuales sobre la definición de la infancia y

sobre las diferencias culturales acerca de lo que se debe ofrecer a los niños y lo que

se debe esperar de ellos, siempre ha habido un criterio ampliamente compartido de

que la infancia implica un espacio delimitado y seguro, separado de la edad adulta,

en el cual los niños y las niñas pueden crecer, jugar y desarrollarse.

En los últimos decenios, se han llegado a conocer mucho mejor las relaciones

entre la salud, el crecimiento físico, el desarrollo psicológico y los cuidados que

Diputado Juan Garlos LealSegovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Socia!.
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prodigan los padres. Combinando intervenciones que se centren en el crecimiento

y el desarrollo y ayuden a los padres a adoptar una actitud responsable se puede

promover mejor el desarrollo gestacional y el crecimiento físico de los niños

incluyendo el desarrollo prenatal.

El desarrollo prenatal o antenatales el proceso en el que elembrión humano

es gestado durante el embarazo, desde la fecundación hasta el nacimiento'

Frecuentemente, los términos de desarrollo fetal o embriológico se utilizan en un

sentido similar.

Luego de la fecundación, comienza el proceso de la embriogénesis (las

primeras etapas de desarrollo prenatal). Al finalizar la décima semana de edad

gestacional el embrión ha adquirido su forma básica y el siguiente periodo es el del

desarrollo fetal, cuando los órganos se desarrollan completamente.

Esta etapa fetal se describe tanto tópica (por órgano) y cronológicamente (por

tiempo), con los principales acontecimientos que se muestran durante la edad

gestacional.

Aunque aun se considera que la infancia empieza en el momento de nacer,

esta comienza siempre antes, esta fase incluye el periodo fetal precozy el tardío, e

involucra procesos de rápida formación y perfeccionamiento de los sentidos, por lo

cual es impresindible que se considere el menor como infante en etapa gestacional

es decir que desde la concepcion hasta el nacimiento tambien el estado debe y tiene

que dar proteccion a la vida del menor gestante del niño en desarrollo intrauterino

el cual tambien pasa por etapas que merecen la tutela y salva guarda del estado.

Diputado Juan Carlos LealSegovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.



MLXXV
H. CONGRESO DEL ESTADO OE I'IUEVO IEÓT.I

sepruteÉslMA ou¡NTA LEGISLATURA

Actualmente se tiene consideradas dos etapas primordiales en la infancia

siendo estas la Primera y Segunda Infancia y mediante la presente reforma se

antelaria una denominada lnfancia Gestacional mediante la cual se reconoce

como al menor en su etapa gestacional como sujeto de proteccion del estado en

materia de infancia atendiendo su interes superior.

Fundo lo anterior en las siguientes Tesis y/o Jurisprudencias que plasman el

criterio de Ia Suprema Corte de Justicia de la Nación:

Época: Décima Época
Registro: 2020401
lnstancia: Segunda Sala
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
Libro 69, Agosto de 2019, Tomo lll
Materia(s) : Gonstitucional
Tesis: 2a.lJ.11312019 (f 0a.)
Página: 2328

DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. EL INTERÉS

SUPERIoR DEL MENoR SE ER¡GE COMO LA CONSIDERACIÓN PRIMORDIAL

QUE DEBE DE ATENDERSE EN CUALQUIER DECISIÓN QUE LES AFECTE.

El artículo 2, segundo párrafo, de la Ley General de los Derechos de Niñas,

Niños y Adolescentes prevé que el "interés superior de la niñez deberá ser

considerado de manera primordial en la toma de decisiones sobre una cuestión

debatida que involucre niñas, niños y adolescentes"; de ahí que cuando se tome

una decisión que les afecte en lo individual o colectivo, "se deberán evaluar y

ponderar las posibles repercusiones a fin de salvaguardar su interés superior y sus

garantías procesales". Al respecto, debe destacarse que el interés superior del

menor es un concepto triple, al ser: (l) un derecho sustantivo; (ll) un principio jurídico

Diputado Juan Carlos LealSegovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.
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interpretativo fundamental; y (lll) una norma de procedimiento. El derecho del

interés superior del menor prescribe que se observe "en todas las decisiones y

medidas relacionadas con el niño", lo que significa que, en "cualquier medida que

tenga que ver con uno o varios niños, su interés superior deberá ser una

consideración primordial a que se atenderá", lo cual incluye no sólo las decisiones,

sino también todos los actos, conductas, propuestas, servicios, procedimientos y

demás iniciativas. Así, las decisiones particulares adoptadas por las autoridades

administrativas -en esferas relativas a la educación, el cuidado, la salud, el medio

ambiente, las condiciones de vida, la protección, el asilo, la inmigración y el acceso

a la nacionalidad, entre otras- deben evaluarse en funciÓn del interés superior del

niño y han de estar guiadas por é1, al igual que todas las medidas de aplicación, ya

que la consideración del interés superior del niño como algo primordial requiere

tomar conciencia de la importancia de sus intereses en todas las medidas y tener la

voluntad de dar prioridad a esos intereses en todas las circunstancias, pero sobre

todo cuando las medidas tengan efectos indiscutibles en los niños de que se trate.

Véase También: Amparo en revisión 20312016. Rosario Celine BecerrilAlba

y otro. 9 de noviembre de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora

1., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz

Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votó en contra de consideraciones Margarita

Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: lsidro Emmanuel

Muñoz Acevedo.

Véase También: Amparo en revisión 800/2017. Martha Patricia Martínez

Macías y otra. 29 de noviembre de 2017. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez

Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita

Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora L; votó en contra de consideraciones

Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
Grupo Legislativo de! Partido Encuentro Social.
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Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: lsidro

Emmanuel Muñoz Acevedo.

Véase También: Amparo directo 1612018. Guadalupe García Olguín y otros.

10 de octubre de 2018. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Javier Laynez

Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y

Eduardo Medina Mora l.; votó en contra de consideraciones José Fernando Franco

González Salas y con reserva de criterio Eduardo Medina Mora l.; unanimidad de

votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Ausente: Alberto Pérez

Dayán. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Alfredo Villeda Ayala'

Véase También: Amparo directo 2212016. Francisco LÓpez Espinoza, en su

carácter de tutor legal del menor Francisco David Alonso LÓpez.5 de diciembre de

2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez

Potisek, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora l.; unanimidad de

votos en relación con el criterio contenido en esta tesis; votó en contra de algunas

consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos. Disidente: José Fernando Franco

GonzálezSalas. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Ron Snipeliski Nischli.

Véase También: Amparo en revisión 81512018. Julia Baltazar Granados, en

representación del menor FabioÁngel Baca Baltazar.22de mayo de2019. Mayoría

de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora 1., José

Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek. Disidente y Ponente:

Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Fausto Gorbea Ortiz'

Diputado Juan Carlos LealSegovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.
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Tesis de jurisprudencia 113t2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de

este Alto Tribunal, en sesión privada del diez de julio de dos mil diecinueve.

19 de , pata los efectos

previstos en el punto séptimo delAcuerdo General Plenario 19t2013.

Por lo anteriormente expuesto ante esta Soberanía se pone a consideración

el presente:

DECRETO:

UNICO. - IN¡CIATIVA DE LEY QUE REFORMA EL TíTULO PRIMERO,

CAPITULO UNICO, ARTíCULO 5 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS,

N|ñOS Y ADOLESENTES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, para quedar como

sigue:

iD

INFANCIA GESTACIONAL:

5. Son niñas y niños los menores en gesfaciÓn desde la

años cumplidos y menores de dieciocho años de edad'

TRANSITORIOS:

Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.

Artículo 5. -

Esta tesis se oubticó et viernes 16 de aqosto de 2019 a las 10:24 horas


